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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIOAD EJECUTORA PROATIAZONAS

RESOL N DIRECTORAL EJECUTIVA N" -202+G.R zouAs-

@

PROANAZONAS/DE

ChachaPoYas, 2 3 0CI' 202{

VISTOS;

La cARTA N" 003-AS-06-2024-pRoAMNoNAS/cs con fecha de recepción
26.06.2024, MEMORANDO N" 000362-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONRS-rjE oe
fecha 28.06.2024, tNFoRME N' ooo996-2024-G.R.AMAzoNnspnonunzoNns-DDTE de fecha 02.09.2024, pnOVelOO OOZUO-ZóZc_
c. R.AMAZoNAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 02. oe. 2024, pRovEf Do óuátó-ióia -
G.R.AMAZONAS/PROAMAOZONAS.UA dE fEChA 10.10.2024, INFORME N; OOOái¿-
2024-G. R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-UA-ADQ de fecha 1 s. 1 o.2ozi, [.r roñr,r e ru.000295-2024-G.R.AMAOZNAS/PROAMAZONAAS-UA de fecha 17.10.2024,pnovefoo oo3lM-2024-G.R.AMAZONAS/pnoÁrrrnzoruns-DE de iecha 17.10.2024,INFORME LEGAL N' OOO164-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.Ái ¿" r""t,,
1 8. 1 0.2024 v PROVE I DO N' oo3 1 96-2024-c. R.AMAZONAVpnoÁunzoñné--oE-0"
techa'18.'t0.2024, y;

CONSIDERANDO:

Que'.la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS es una persona jurídica de Derecho púbrico,
creada por er Gobierno Regionar Amazonas meáiante oiu"nrnr"- ñ"g¡r^á'i N;!IsGOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/CR de fecha'-19.04.201á; .orñ" Jrdnis-;odesconcentrado der Gobierno Regionar Amazonas, con autonomía teénica yadm¡nistrativa;

Que, mediante carta N' oo3-AS-06-2024-pRoAMAzoNAS/cs con fecha de recepción26.06.2024, et presidente Titurar der comité de seiecc¡on aer proceaimientá- ieselección Adjudicación simprificada N' oo6-2024-pnonunzoñn3/cs-1, ;;;; l"
::159:19. j: .y?,. profesionates para ta Dirección de Desarroilo iuriJ¡ü vEconomrco, hace de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de pRoAMAZo¡¡n§ -¡o.
resultados del procedimiento, a través der Formato 26 - rnforme ¿e oectarator¡a oeDesierto, que ha quedado desierto er ítem i: seÁvióro oe u¡¡ roti;b;";;;"
brinde a.sesoramiento respecto de los proyectos y aaivioioes a c;ü"';;,t.-ñrÉ}il;;
Desarroro Turístico v Económico aerá uñ¡oao e¡ecutorlenonuÉoruÁs, i"LiJ"áor"de proceder conforme ar artícuro 65' der Regraáento de ra r_ey oe coniiáta"."". a"rEstado, aprobado mediante Decreto Supremj¡¡" Saa_Zóie-er;
Que, con Memorando N' ooo362-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-DE de fecha
?1P!1,r1, el Direcror Ejecutivo (e) soticita at Director (e) de Desanotn rurist¡co vEconomrco, se pronuncie si ex¡ste ra necesidad para gestionar nueva convocatoria-dáser el caso y/o desistimiento con ra finaridad oe cbmunicar ar pres¡dente a"iói"ár" Jiselección AS 06-2024:

Que, a través der lnforme N' ooo996-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-DDTE
de fecha_02.09.2024, er Director (e) de Desarroilo i*i.t¡"o y Económicá intármá arDirector Ejecutivo (e) que, ra necesiáad de contratación áet sárv¡cio ¿é áÉ"g;d;, üáesta dirección sigue siendo 

_necesario, pero debido a que er monto de 
"oiiráió 

!-i,fecha ya no supera la 8 UII es que se soticitará et servicio 
"rt". 

¡"áLrO" t.¡á 
"ti,modalidad de contrato, por ro que no es necesario gestionar una nueva convocatoria, ;

Que, con Proveído N" oo264o-2o24-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha0209 2,024, Dirección Ejecutiva solicita a ta Jefe dá la unidad de Admin¡stración
atenc¡ón conespondiente a ra información remitida por er Direclor de oárr^iü irri.ii"oy Económico;

Que, por medio der proveído N' oo431o-2024-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-uA
!e. fecla 10.10.2024, ra Jefe de administración trasradá ios aauados ar Espec¡arista deAdquisiciones para conocim¡ento;
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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

REsoLuctóN DtREcToRAL EJE' 164 -2024-G.R.AMAZONAS-

.1

PROA'IAZONAS/DE

Que, mediante lnforme N' 00081 4-2O24-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ
de fecha 15.10.2024, el Especialista en Adquisiciones comunica a la Jefe de la Unidad
de Administración realizar la gest¡ón para solicitar a la Dirección Ejecutiva emitir aclo
resolutivo para la cancelación del ítem 'l - Servicio de un (01) abogado que brinde
asesoramiento respecto de los proyectos y actividades a cargo de la Dirección de
Desarrollo Turístico y Económico de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, a través del lnforme N' 000295-2024-G.R.AMAOZNAS/PROAMAZONAAS-UA de
fecha 17 .10.2024, la Jefe de la Unidad de Administración solicita al Director Ejecutivo (e)
aulorizar mediante acto resolutivo la cancelación de Ítem I - Servicio de un (Ol )
abogado que brinde asesoramiento respecto de los proyectos y actividades a cargo de
la Dirección de Desanollo Turístico y Económico de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS;

Que, con Proveído N' 003'1O4-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
17.10.2024,la Dirección Ejecutiva de PROAMAZONAS solicita a Asesoría Legal emitir
acto resolutivo según a lo solicitado;

Que, mediante lnforme Legal N" 000164-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 18.10.2024, el Asesor Legal em¡te opinión legal sobre cancelación de
procedimiento de selección para la contratación de un (01) abogado que brinde
asesoramiento respecto de los proyectos y aclividades a cargo de la Dirección de
Desarrollo Turístico y Económico, de lo cual concluye lo siguiente:

3.1. La causal de cancelación del proced¡miento de selecc¡ón Adjud¡cac¡ón S¡mptifrcada N'N6202+
PROAMAZONAS/CS-, §e¡vicio de un (01) abogado que brinde asesoñ,m¡€¡nfo respeclo de /os
prcyectos y sctividades a catgo de la D¡recc¡ón de Desandlo Turlstico y Ec;onómico de lo tJnidad
Eiecutora PROAMAZONAS, es de la dasaparición de la nact,sidad para contntar, de contormidad
con el numenl 30.1 del adlculo 30 del ruo de la Ley 9022s - Ley de contratac¡onos de, Esfado.

3.2. Es prccedente la cancelac¡ón del prúedimiento de selección de Adjud¡cación S¡mpt¡frcada N" 006-
2024-PROAMAZONASICS-, d6l ¡tem 1 - Se.,ic¡o de un (01) abogado que brinde asesoc,m¡ento
ryspecto do los Noyectos y actividades a cargo de la Dirección de Desanotto Turlst¡co y
Económico da la Un¡dad Ejecuton PROAMAZONA§

3.3. Dunnte el prcsente eierc¡cio frscal, no se ,0drá efectuar contntación alguna rcferido al újeto det
procedim¡ento de seleccid,n ftem 1.

3,1, Se dobe em¡tit el acto adm¡n¡strat¡vo coñespondiente.

Que, con Proveído N' 003196-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
18.10.2024, el Director Ejecutivo PROAMAZONAS solicita al Asesor Legal proyectar
acto resolutivo correspondiente;

Que, con fecha 19.U.2O24, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, a través det SEACE,
convocó el proced¡miento de selección de Adjudicación Simplificada N" 006-2024-
PROAMAZONAS/CS-1 para la "Cont¡atación de cuatro profesionales para la
Dirección de D*a¡rollo Turísüco y Económico,,;

Que, del anál¡sls del informe de declaratoria de des¡erto - Formato 26, se verifica que el
ítem N' I del proced¡miento de selección: SERVICIO DE UN (01) ebogado que brtnde
esesoramiento respecto de los pfoyectos y actlv¡dedes a catgo de la Dtrecctón de
Desarrollo Tudstlco y Económ¡co de la l,lnldad Eiecutorc qROATíAZONAS, habúa
quedado desierto al no haberse presentado ofertas al procedimiento de selección,
convocatoria cuya necesidad bajo las normas contrataciones, ha desaparecido, por lo
que no es necesario gestionar nueva convocatoria;

Que, el artículo 30'del TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF y mod¡f¡catorias, entre otras razones,
prescribe que cuando la necesidad de la Entidad 4ue originó que se convoque un
determinado procedimiento de selección- haya desaparecido, ésta tiene la potesiad de
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16,$REsoLUctóN DIRECTORAL EJECUTIVA N" .R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

cór' t

cancelar el referido procedimiento de selección, siempre y cuando la refer¡da
cancelación se lleve a cabo en cualquier momento previo a la adjudicación de la Buena
Pro, mediante resoluc¡ón debidamente mot¡vada. Y esta necesidad se constituye en
sustento primario y básico de la erogación de recursos públicos destinados a
satisfacerla, de conformidad con el princip¡o de eficiencia que rige la contratación
pública, tomando en cuenta, además, que los pr¡ncipios que r¡gen la contratación
pública tienen como finalidad garantizar que las Entidades del sector público obtengan
bienes, servicios y obras de calidad requer¡da, en forma oportuna y a precios o costos
adecuados;

Que, el numeral 67.1 del artfculo 67'del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto supremo N'344-20i8-EF y mod¡flcatorias dispone
que: Cuando la Ent¡dad decida cancclar totat o parcialmento un pre*dim¡ento de selección, por causal
debidamente mot¡vada, de acuetdo a lo establecido en el a culo go" de ta Ley, cgmunica iu decisión
dentrc dol día sigu¡ente y por escrito al comrté de selección o al órgano errcargado de las conlrctacionas,
segÚn.conesponda, debiendo reg¡strarse en et SEACE la resolución o acuerdoóancalatodo al dla siguiente
de esta comunicac¡ón. Esta cancelación ¡mplica la ¡mpos¡bit¡dad de conv@ar el m¡smo objeto coniraclual
dunnte el eiercicio prcsupuestal, salvo que la causal de la cancelac¡ón sea la talta de presupuesto.
Asimismo, el numeral 67.2 prescribe que: La rcsotucón o aculrdo que formatiza ta cancetación
debe estar debidamente motivada y ser emitida por et funcionaÍio que aprobó el expediente de contntación
u otro de ¡gual o supeñor nivel;

Que, de conformidad con el artículo 69" del Reglamento, los procedimientos de
selecc¡ón culminan cuando se produce alguno de los siguientes eventos: a,, Se
peiecc¡ona el contnto: b) Se cancata el prccedimiento; c) Se deja srn ebito el otoqamiento de bbuenapro por causa imputable a la Entidad; y, d) No se suscriba ol contrato por /as causa/es astablec¡das en el
añículo 136;

Que, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado - OSCE, a través de la
opinión N' 030-2010/DTN señala lo siguiente: "si por el contnño, er prcceso es conv.,,ado en
atenci9l 1 una nec€§dad rcal y adecuadamqnte determ¡nada y, antes de ototgada la buena pro, dicha
necosidad vaña (en cantidad u ol¡os aspeclos) al punto de convo¡iir en innecesária ta contrataóión en las
gon1ic¡ones. pÉvistas odginatmente, pdría afrmarse que la necesidad originat ha desapaBc¡do y, pot
tanto, estarlamos ante uno de los supuestos da cancelación del proceso1

Que, de las normas citadas, debemos manifestar que las Entidades públicas tienen la
pretrogativa de cancelar un proceso en cualquier momento anterior al otorgamiento de
la Buena Pro y dicha decisión, de ser llevada a cabo, no generará mayor obÍgación que
la restitución del pago por derecho de participación. como se apreciá, la noimativa'de
contrataciones del Estado ha prev¡sto que el procedimiento de selección pueda
culminar, entre otras causales, cuando la Entidad dispone su cancelación;

Que, en atención a ello, nos encontramos ante un procedimiento de selección que fue
convocado en atención a una necesidad real y determinada y que, por razones
sobrevinientes a la convocatoria, dicha necesidad ha variado al punto de convertir en
innecesaria la contratación en las condic¡ones previstas originalmente, por lo que, la
necesidad original ha desaparec¡do y, conforme al artículo 30'del ruo de la Ley de
contrataciones del Estado, la Entidad tiene la potestad de cancelar el reférido
procedimiento de selección;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regionat N' 218-2023-GoBtERNo REG|oNAL ÁuRzoNRstcR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la unidad de Administración, unidad
de Planeamiento, seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turíst¡co y
Económico, y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS respectivamente;

SE RESUELVE:
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REsoLUctóN DtREcfoRAL EJ /v' 164 -2024-G.R.AMAZONAS-
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lRrfCulO pnlUenO. - APROBAR LA CANCELACIó¡.¡ det proced¡miento de
selección Adjudicación Simplificada N' 006-2024-PROAMAZONAS/CS-1 det ítem 1 -
Servicio de un (0'1) abogado que brinde asesoramiento respecto de los proyectos y
activ¡dades a cargo de la Dirección de Desarrollo Turíst¡co y Económico de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, es de la desaparición de la necesidad para contratar, de
conformidad con el numeral 30.1 del articulo 30 del TUO de la Ley 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado.

ARTÍCULO SEGUNOO. - PRECISAR que, durante el presente ejercicio fiscal, no se
podrá efeciuar contralación alguna referido al objeto del procedimiento de selección
ftem 1.

ABTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Especialista en Adquisiciones proceda a la
pu_blicación del presente acto administrativo en el sistema Electrón¡co de Adquisiciones
y Contrataciones del Estado (SEACE), conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los m¡embros del comité
de Selección e instancias pert¡nentes de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, para los
fines de ley.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE, cÚIUtPLASE Y ARcHíVESE.
r'!t0atc/o.
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